
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 24 de febrero de 2023 

  

  
Proceso  Corrección Registro Civil de Nacimiento  
Radicado 2022-00626 

  

 

Subsanado el libelo y reunidos los requisitos formales de ley, el juzgado dispone:   
  

Admitir la demanda de CORRECCION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

instaurada a través de apoderada judicial por EDWIN ALEXANDER VERGARA LOPEZ. 
  

Tramítese por el proceso de jurisdicción voluntaria, establecido en el art. 649 y s.s. 

del Código de Procedimiento Civil.   
  

Se abre a pruebas el presente proceso teniendo como tal los documentos 

aportados con la petición. 
  

Reconocer personería a la Dra. ANA ISABEL VIVAS HERNANDEZ, como 

apoderada de la peticionaria en los términos y para los fines del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE  

       
                                        CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                            JUEZ 
  
ER  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 27 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 31 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

 

 


